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1. INTRODUCCIÓN 

 

Cada año mediante Resolución Ministerial el MEF publica en el Diario Oficial El Peruano la 

Tabla de Valores Referenciales de Vehículos para determinar la base imponible para la 

aplicación del Impuesto al Patrimonio Vehicular correspondiente al ejercicio vigente. En la 

referida Resolución se aprueba además de la Tabla, los factores de Actualización y el Tipo 

de Cambio; los cuales son cargados al Sistema. Hasta la versión anterior se permitía 

registrar el Tipo de Cambio por el Usuario, sin embrago, se ha visto por conveniente para 

un mejor control de los datos que en adelante este dato sólo será cargado por el MEF. 

Asimismo, en la Declaración Jurada informativa al registrarse una Declaración Jurada de 
Alta, Inscripción, Cargo o Adquisición en donde el Valor del Vehículo es en dólares ($), en 
adelante el Sistema mostrará ese valor en la misma moneda en que se adquirió el vehículo.  

De igual modo, en el Submódulo de Mantenimiento de Contribuyentes se está incorporando 
un campo denominado Referencia para registrar allí un lugar conocido del domicilio fiscal 
a fin de ubicar fácilmente al contribuyente para cualquier notificación que realice la 
Administración.  

Finalmente, se está adicionando a la Declaración Jurada, en la tabla de Condición de 
Propietario, la opción Régimen de Convivencia; así como se están incorporando algunas 
otras mejoras para el buen registro de los datos. 

 

 

2. MANTENIMIENTO DE CONTRIBUYENTES 

2.1. Campo REFERENCIA 

 

Se ha incorporado un campo denominado Referencia no obligatorio en donde se 
podrá registrar hasta 150 caracteres (alfanumérico) un lugar conocido cercano al 
Domicilio Fiscal.  

 

 

2.2. Campo Número de Teléfono 

 

Se ha validado para que al registrar en el campo número de teléfono se permita 
registrar hasta 30 caracteres numéricos.  

 

    

 
 
 



Sistema de Recaudación Tributaria Municipal - SRTM 

Módulo de Impuesto al Patrimonio Vehicular                                                                                    -4- 

 

Figura N° 001 
 
 

3. MANTENIMIENTO DEL TIPO DE CAMBIO 

 

Hasta la versión anterior, el Sistema permitía adicionar el Tipo de cambio para el 
ejercicio vigente, sin embargo, en adelante el referido Tipo de Cambio será cargado 
en el Sistema cada año junto con la Tabla de Valores Referenciales. 
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Figura N° 002 

 

 Nota:   Se cargará el Tipo de Cambio del año anterior de los meses de enero a diciembre. 

Los contribuyentes que declaren la adquisición de un vehículo en el año vigente podrán 

presentar su Declaración Jurada informativa, no siendo necesario el Tipo de Cambio ya 

que correspondería pagar impuesto el año siguiente. 

 

 
 

4. REGISTRO EN LA DECLARACIÓN JURADA 

4.1. Incorporación de Opción de Régimen de Convivencia  

En el campo Condición de Propietario de la Declaración Jurada se ha adicionado la opción 

Régimen de Convivencia. 
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Figura N° 003 

 

4.2. Registro del Valor de Vehículo  

Al registrarse una Declaración Jurada de Alta, Inscripción, Cargo o Adquisición en donde 

el Valor del Vehículo es en dólares ($), el Sistema mostrará ese valor en la misma moneda 

registrada, es decir para este tipo de Declaración no se mostrará su equivalencia en soles.  

En la ventana de Registro 

 
                                              Figura N° 004 
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En la consulta del Reporte 

 

 
                                                                           Figura N° 005 


